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Introducción 
 
El Tratado Marco de Seguridad Demo-
crática en Centroamérica, suscrito por 
los presidentes del Istmo en el mes de 
junio de 1995, constituye un caso atípi-
co de estructuración de la seguridad y 
la defensa bajo premisas no confronta-
tivas y que tienden a la unidad regional 
en estas temáticas a partir de la aplica-
ción de medidas para el fomento de la 
confianza y de confianza reciproca en-
tre los países centroamericanos y sus 
estamentos militares (salvo el caso de 
Costa Rica que abolió el ejército desde 
el 01 de diciembre de 1949). 
 
En razón del décimo aniversario del 
Tratado Marco de Seguridad Democrá-
tica en Centroamérica procedemos a la 
redacción de este artículo a efectos de 
describir las características principales 
de este instrumento regional así como 
los retos pendientes que tiene ante sí 
este importante insumo para la discu-

sión mundial sobre el tema de la segu-
ridad y la defensa. 
 
Antecedentes 
 
En América Latina los esquemas de 
seguridad hemisférica, (orientados bajo 
el marco general del Tratado Interame-
ricano de Ayuda Recíproca: T.I.A.R.), 
así como los modelos nacionales de 
defensa, (heredados de la época de los 
conflictos limítrofes) presentan al día de 
hoy un sensible desfase entre sus postu-
lados y las nuevas realidades emergen-
tes surgidas a partir de la “Caída del 
Muro de Berlín”. En este contexto di-
vergente cabe señalar la continuidad y 
vigencia de patrones acuñados durante 
la época de la “Guerra Fría” en materia 
de seguridad nacional así como la ame-
naza que entraña su readaptación al 
ámbito de la seguridad ciudadana me-
diante la incorporación de las Fuerzas 
Armadas en tareas propias y exclusivas 
de los entes policiales; como también 
puede señalarse el estancamiento de la 
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agenda de seguridad latinoamericana a 
efectos de incorporar en este ámbito los 
principios de unidad e integración de-
mocrática que demandan la revisión y 
desactivación de todos aquellos esque-
mas que obstaculizan la integración 
continental bajo formulas y parámetros 
democráticos no-confrontativos, por lo 
que la seguridad y la defensa siguen 
siendo áreas que continúan presentan-
do un sensible retraso ante los cambios 
y transformaciones democráticas que 
demandan las “sociedades en transi-
ción” de la América Latina. 
 
En términos Hemisféricos no ha habido 
un replanteamiento de la situación ni se 
han ensayado fórmulas que reconstitu-
yan el campo de la seguridad y la de-
fensa en el continente Americano, salvo 
el caso excepcional que comporta el 
“Tratado Marco de Seguridad Demo-
crática de Centroamérica”, suscrito por 
los países del área y Panamá, durante la 
cumbre centroamericana de San Pedro 
Sula, Honduras, en 1995; y, que entró 
en vigor el 26 de diciembre de 1996. 
Dicho Tratado representa, tanto en sus 
postulados como en sus modalidades 
de implementación, una nueva “visión” 
de la seguridad y la defensa regional. 
 
Retos y Perspectivas del TMSDCA. 
 
Los enunciados del Tratado así como 
sus contenidos normativos, son la ma-
terialización jurídico-regional de los 
acuerdos políticos surgidos al tenor del 
proceso de Esquipulas (Proceso que 
puso fin al conflicto armado que afron-
tó Centroamérica en la década de los 
ochenta) en materia de seguridad y 
defensa, bajo el particular prisma de 
haber sido consensuados libre y sobe-
ranamente por los países del istmo sin 
intromisión de las potencias extra-
regionales que en el campo militar han 
y habían marcado la pauta en Cen-
troamérica. De ahí que tanto en su fase 
de construcción y elaboración (a partir 
de los insumos derivados de Esquipu-

las y de los acuerdos logrados entre las 
distintas fuerzas involucradas), como 
en su papel de marco referencial para la 
transformación de los modelos vigentes 
en el Istmo Centroamericano, (median-
te la incorporación de nuevas premisas 
y postulados que entrañan la supera-
ción del “conflicto ante el enemigo externo 
o interno”, como eje central de la segu-
ridad y la defensa, mediante el cambio 
que comporta un modelo democrático, 
cooperante y basado en el control civil, 
a lo interno, y en el establecimiento de 
medidas para el “fomento de la con-
fianza” y “verificación mutua”, a nivel 
externo intra-regional,  a efectos de 
desactivar el marco confrontativo en 
que se han relacionado entre sí las fuer-
zas militares a nivel regional y entre 
estas y los poderes civiles a nivel nacio-
nal) el Tratado Marco de Seguridad 
Democrática en Centroamérica repre-
senta un hito en esta materia.  
 
El Tratado distingue un nuevo esquema 
de seguridad regional basado en la 
“Cooperación y Distensión entre Esta-
dos” como una novedosa forma de en-
tender y comprender la nueva realidad 
geoestratégica derivada de la post-
guerra y en función del proceso de in-
tegración que han implementado las 
naciones centroamericanas y en cuyo 
seno, el Tratado Marco, cumple el rol 
de transformar el ámbito de la seguri-
dad regional como un nuevo espacio 
para el encuentro y no confrontación, 
entre los gobiernos y pueblos del istmo.  
 
En este marco, el proceso de construc-
ción del Tratado Marco de Seguridad 
Democrática en Centroamérica supone 
una vía para la superación de los resa-
bios, mentales y materiales, de la con-
frontación y guerra que vivió Centroa-
mérica durante el último tercio del siglo 
XX y una vía para que a través del de-
sarrollo de su marco normativo se en-
marque la subordinación de los esta-
mentos castrenses a la institucionalidad 
democrática y al Poder Civil mediante 
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una rearticulación de las relaciones cí-
vico-militares bajo dichos parámetros. 
Otra línea programática está represen-
tada por el reto que supone desarrollar 
un nuevo paradigma de “cooperación”, 
en materia de seguridad y defensa re-
gional, fundamentado en la adopción y 
verificación de medidas para el fomen-
to de la confianza y de confianza recí-
proca, entre Estados y Fuerzas Milita-
res, que como eje central, preceptúa el 
texto del Tratado. 
 
Por supuesto que los acuerdos expresa-
dos a través de la construcción norma-
tiva del Tratado Marco de Seguridad 
Democrática en Centroamérica no im-
plican su inmediata y plena materiali-
zación en la realidad interregional ni su 
recibo y acatamiento por parte de los 
entes militares mediante la reformula-
ción de su doctrina, basada en el ene-
migo interno o en el enemigo externo, 
sobre nuevos y extraños postulados que 
les pueden resultar ajenos. Esta reali-
dad fáctica constituye un serio desafío y 
un límite a la democratización de la 
seguridad en Centroamérica, sobre to-
do si tomamos en consideración que los 
Ejércitos no funcionan con sujeción a 
dispositivos jurídicos preestablecidos, 
sino, con arreglo a sus propias normas 
y códigos consuetudinarios (estableci-
dos y mantenidos gracias al sentido de 
pertenencia y relación de jerarquía en-
tre sus miembros, al peso de la tradi-
ción y al carácter hermético de su insti-
tucionalidad. Lo cual hace de los Ejérci-
tos instituciones “cerradas” hacía el 
resto de la estructura institucional del 
Estado y de cara al conjunto de la so-
ciedad, lo cual limita la capacidad de 
influencia que factores exógenos, como 
lo es el control civil  y el propio Tratado 
Marco de Seguridad Democrática, so-
bre la orgánica y funcionabilidad de las 
Fuerzas Militares). 
 
Otro factor que representa un límite 
democrático en materia de seguridad y 
defensa en Centroamérica está consti-

tuido por el monopolio que cumplen, y 
amenazan con seguir cumpliendo, los 
estamentos militares en lo que a la de-
finición y manejo de la agenda nacio-
nal, en esta materia, se refiere (con la 
excepcionalidad de Costa Rica) en ra-
zón de distintos factores, entre ellos, la 
tecnicidad propia de la materia y la 
falta de expertos civiles con formación 
especializada en este campo a efector 
de servir como contrapesos válidos, 
mediante su capacidad de interpelación 
técnica, ante el rol predominante que 
desempeñan los militares en lo que 
respecta a la definición e implementa-
ción de Leyes y Políticas Públicas en 
materia de seguridad y defensa. Aparte 
de la ausencia de ONGs cuyo ámbito de 
acción sea precisamente el de la seguri-
dad democrática y su implementación 
por parte de dichos entes y la debilidad 
de las propias entidades públicas no-
militares a efectos de ejercer un control 
estatal real sobre lo que acontece a lo 
interno de las Fuerzas Armadas. 
 
En ausencia de una organicidad pública 
o privada (ONGs) que en forma perió-
dica y efectiva escrute la realidad orga-
nizacional y funcional de los estamen-
tos militares dificulta la materialización 
del control externo que sobre el Ejército 
desempeñan las autoridades nacionales 
e internacionales; y en consecuencia el 
rol de subordinación que ante los órga-
nos públicos competentes deben de 
acatar los militares. Lo cual serviría 
también para explicar el poco desarro-
llo que desde las entidades de la socie-
dad civil y desde el espectro público se 
ha dado al Tratado Marco de Seguridad 
Democrática en Centroamérica a efectos 
de que sus contenidos sean implemen-
tados, efectiva y eficientemente, por 
parte de las fuerzas militares del área e 
incorporados dentro de su doctrina de 
guerra (enemigo interno / enemigo exter-
no) eliminando sus connotaciones con-
frontativas a través de la adopción de 
una nueva doctrina basada en la coope-
ración y confianza regional. 
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De manera inequívoca el Tratado Mar-
co representa un factor de cambio en la 
medida en que el desarrollo de sus con-
tenidos suponen el traslado y control de 
la agenda de seguridad y defensa cen-
troamericana, del escenario técnico-
militar en el que ésta se ha centralizado 
monopólicamente, al ámbito político-
diplomático, que bajo el influjo de Es-
quipulas, requieren las Democracias 
emergentes a efectos de ver fortalecido 
su poder decisional en esta materia. Por 
otra parte, el Tratado supone dotar a las 
propias autoridades civiles de un ins-
trumento internacional que garantiza el 
apoyo del resto de gobiernos centroa-
mericanos en caso de disputas con los 
estamentos militares internos. Pero so-
bre todo, el TMSDC supone eliminar las 
justificantes históricas sobre las que se 
ha legitimado el poder social de los 
militares y las posibilidades de una 
carrera armamentística en la región en 
la medida en que dicho Tratado dismi-
nuye las posibilidades de conflictividad 
militar interregional (Principal tesis del 
armamentismo) y las expectativas de 
confrontación mediante la incorpora-
ción de un protocolo en casos de pro-
blemas fronterizos entre las naciones 
centroamericanas y el principio de “co-
operación” y “confianza”, como ejes de 
las interrelaciones militares en el área 
centroamericana. 
 
Así como el avance de este instrumento 
puede implicar la democratización de 
la seguridad y la defensa mediante la 
puesta en práctica de mecanismos efec-
tivos de control y subordinación de lo 
civil por sobre lo militar, también sub-
yacen amenazas intrínsecas y extrínse-
cas al proceso que amenazan con dar al 
traste tales objetivos. En primer lugar 
cabe señalar el riesgo que supone para 
la vigencia y consolidación democrática 
de la Región la vigencia, dentro del 
“orden interno” de las fuerzas milita-
res, de la doctrina de la Seguridad Nacio-
nal. Esta amenaza supone que los vicios 
antidemocráticos del poder castrense, 

lejos de desaparecer con la aprobación 
del Tratado, puedan continuar más allá 
de su formato originario y continuar 
vigentes bajo nuevas formas adaptadas, 
estructural e institucionalmente, a nue-
vos escenarios como los que brinda la 
“Guerra contra el narcotráfico” y la 
lucha “Contra el terrorismo” (en la me-
dida en que la noción de enemigo in-
terno se haya adaptado a uno y otro 
contexto) lo cual haría prever una esce-
nario en el que la intervención de las 
Fuerzas Armadas (FFAA) podría reves-
tir una alta probabilidad de violación a 
Derechos Humanos en el cumplimiento 
de una labor que es propia de las poli-
cías y no de los militares.  
 
Otra amenaza a la seguridad regional 
está dada por la posibilidad de cambios 
“cosméticos” que induzcan a error en la 
medida en que el cambio que se pro-
mociona exteriormente en las FFAA no 
se corresponde con procesos de trans-
formación a lo interno. Dicha amenaza, 
por el carácter cerrado y el espíritu de 
cuerpo de la organización militar, el 
código del silencio y la obediencia de-
bida que opera en sus aspectos funcio-
nales a través de los distintos niveles de 
la cadena de mando en que se vertebra 
el poder castrense, hace de difícil cum-
plimiento la tarea de verificación exte-
rior de este tipo de entidades en razón 
de que históricamente el grueso de sus 
actividades (Códigos internos y consue-
tudinarios de funcionamiento) se reali-
zan en espacios que escapan al control 
formal que ejercen los controles públi-
cos preestablecidos por parte de las 
autoridades civiles. Esta realidad no es 
desconocida por el texto del Tratado en 
la medida en que impone estrictos me-
canismos de subordinación militar al 
Poder Civil en conjunto con un disposi-
tivo de medidas tendentes a la transpa-
rencia y publicidad en la orgánica y 
funcionabilidad militar con vistas a 
mejorar los niveles de control ante po-
sibles desviaciones y alteraciones de-

Grupo de Estudios Estratégicos GEES  Colaboraciones nº 404 4 



mocráticas por parte de estos entes pú-
blicos. 
 
La doctrina militar ha sido otro escena-
rio de intervención del Tratado Marco 
de Seguridad Democrática a efectos de 
transformar las viejas teorías surgidas 
de la Guerra Fría (Lucha contra el ene-
migo externo-interno) de conformidad 
con las nuevas amenazas que enfrentan 
los Estados Centroamericanos en mate-
ria de seguridad y defensa, lo cual su-
pone una severa reducción en el perfil 
de amenazas así como la necesidad de 
colaboración entre Fuerzas que hasta 
hace muy poco se consideraban enemi-
gas entre sí. El cambio en el espectro de 
necesidades en materia de seguridad y 
defensa comporta un cambio profundo 
en las formas de interrelación de las 
FFAA en la medida en que las amena-
zas comunes son llamadas a ser enfren-
tadas de manera común y de conformi-
dad a los Pactos y Convenios Interna-
cionales suscritos por los países del 
Istmo. (Lo cual da la posibilidad de 
acciones conjuntas dentro del marco del 
proceso de integración centroamerica-
no).   
 
El cambio en materia de seguridad, que 
supone un desplazamiento de su eje del 
campo de la seguridad nacional al es-
cenario de la seguridad ciudadana es 
auspiciado en el Tratado mediante la 
continua enunciación que sobre el forta-
lecimiento del Estado de Derecho debe 
de darse en el istmo centroamericano 
de conformidad con una política crimi-
nal de carácter garantista. Lo cual ha 
sido una vertiente poco desarrollada de 
este texto normativo que puede servir 
de base para la formulación de un Es-
pacio de Libertad, Seguridad y Justicia 
como el que actualmente opera entre 
los países que integran la Unión Euro-
pea. 
 
Otro tema de vital interés lo constituye 
el tratamiento de las relaciones cívico-
militares y sus canales de interacción en 

vista de su vital papel en el proceso de 
implementación efectiva del Tratado 
Marco de Seguridad Democrática en 
Centroamérica, a efectos de garantizar 
la adaptación de las estructuras de se-
guridad locales a las nuevas condicio-
nes de integración y de seguridad co-
mún que enuncia dicho Tratado. En 
este sentido la formación y apoyo ex-
terno de civiles centroamericanos espe-
cializados en seguridad y defensa, des-
de una perspectiva democrática, resul-
tará crucial en esta materia. 
 
Las externalidades al proceso de formu-
lación, aprobación y vigencia represen-
tan un importante reto en virtud de que 
no puede perderse de vista que el Tra-
tado Marco de Seguridad Democrática 
en Centroamérica no depende para su 
consolidación y desarrollo de sus pro-
pios éxitos o fracasos, sino también, de 
la influencia que factores externos (in-
existentes en 1995 pero existentes en la 
actual coyuntura), ubicados más allá 
del propio escenario centroamericano, 
puedan tener en la elaboración y for-
mulación de las políticas públicas de 
seguridad y en el accionar mismo de las 
FFAA. Esta amenaza extra-regional 
sirve para recordar que los riesgos que 
enfrenta el proceso democratizador de 
la seguridad y la defensa regional, a 
través de este tratado, comporta retos 
en el plano intra-sistémico, pero tam-
bién en el extra-sistémico; en la medida 
en que el entorno político-internacional, 
condicionado por la nueva realidad 
geo-estratégica, a nivel continental y 
mundial, afecta y condiciona la seguri-
dad y la defensa en la misma medida 
en que también se afecta el proceso 
transicional por el que atraviesan las 
frágiles y emergentes democracias cen-
troamericanas. 
 
En la actual coyuntura internacional, 
condicionada por la adaptación de la 
doctrina de la seguridad nacional en la 
lucha contra el terrorismo (el nuevo 
enemigo interno) el Tratado Marco de 
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Seguridad Democrática cumple un im-
portante papel en la medida en que 
subordina el accionar de las FFAA al 
Estado de Derecho (Nacional e Interna-
cional) y al control civil mediante la 
determinación por parte de autoridades 
civiles electas de la agenda de seguri-
dad y defensa a la que deben someterse 
dichos órganos. Pero sobre todo, dicho 
Tratado supone un marco jurídico de 
excepción en la medida en que procura 
la integración regional sobre bases de 
cooperación y de seguridad mutua a 
través de la desactivación de los facto-
res de riesgo que en otro momento his-
tórico tuvieron a Centroamérica al bor-
de de la guerra abierta entre países. 
 
Por supuesto esto no es un proceso 
acabado, por el contrario, es perfectible 
en muchos de sus aspectos centrales, 
lleno de amenazas que pueden conver-
tirse en oportunidades y de debilidades 
que pueden transformarse en fortale-
zas. Ya que pese a la aprobación y vi-
gencia del Tratado aún permanecen en 
el ambiente algunas interrogantes clave 
respecto del proceso de reforma militar 
y su adecuación democrática en socie-
dades en transición, por lo que hoy es 
válido seguir cuestionando lo siguiente:  
¿Cómo incorporar a los militares en los 
procesos de democratización en mar-
cha?, ¿Qué papel asignarles en una 
Centro-América en proceso de integra-
ción a nivel económico y político?, 
¿Cómo articular el control político efec-
tivo sobre los estamentos militares im-
pidiendo, a la vez, que estos ductos 

impliquen una politización de las fuer-
zas armadas?, ¿Cómo restringir el peso 
de los códigos internos y secretos de los 
ejércitos sin que estos se desnaturalicen 
y puedan asumir un rol de profesiona-
lidad a tono con las exigencias de una 
sociedad democrática?, ¿Cómo transitar 
de la confrontación a la cooperación y 
confianza mutua entre militares?, En 
una Centroamérica decidida a buscar 
soluciones permanentes a sus proble-
mas de seguridad por la vía del diálogo 
y la intermediación política, ¿Cuáles 
son las coordenadas sobre las que situar 
el papel y peso de los Ejércitos dentro 
del marco institucional de los regíme-
nes que aspiran a su consolidación de-
mocrática?. 
 
Conclusión 
 
Quizá lo más importante, en la actual 
coyuntura mundial, lo sea el hecho de 
que los propios centroamericanos y no 
actores foráneos, sean los que determi-
nen la agenda regional en materia de 
seguridad y defensa, para lo cual el 
Tratado Marco de Seguridad Democrá-
tica resulta un excelente instrumento 
sobre el cual llevar a cabo tal tarea, en 
contraposición a quienes hoy plantean 
la adecuación de dicha agenda al ámbi-
to de interés y prioridades de la poten-
cia hegemónica, y de esta forma rehuir 
el cambio que demanda dicho Tratado 
para que la seguridad y la defensa no 
sean factores de riesgo para la transi-
ción y consolidación democrática en 
Centroamérica.  

 
 

 

Grupo de Estudios Estratégicos GEES  Colaboraciones nº 404 6 


	�
	
	
	
	
	
	
	El Tratado Marco de Seguridad Democrática
	en Centroamérica: “Apuntes y Perspectivas
	en su Décimo Aniversario”






	Colaboraciones nº 404                           �


